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La Alcaldía Municipal de Cajicá se permite informar que el tratamiento de los datos personales recolectados en este documento, se 
realiza de acuerdo a los requerimientos de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Nacional 1377 de 2013; los cuales están relacionados con 
el manejo, administración y tratamiento de los datos personales; así como se establece en la Política de Tratamiento de Datos Personales 
adoptada mediante Decreto Municipal 141 del 13 de junio de 2019 y está disponible en la página web: www.cajica.gov.co 

 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA REUNIÓN  

TEMA: PRIMERA REUNIÓN PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 

RESPONSABLE: SADER 

LUGAR: CENTRO CULTURAL TERCER PISO BIBLIOTECA 

FECHA: 04 de abril de 2025 

HORA DE INICIO: 9:00 am ACTA NÚMERO: 
(Si aplica) 

1 
HORA DE TERMINACIÓN: 10:00 am 

 

ASISTENTES 
Anexar listado de asistencia a la reunión para verificación de firmas de registro  

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA 

SE ADJUNTA LISTADO DE ASISTENCIA 
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Socializar plan de acción 2025 del PIGA y los compromisos para la presente vigencia 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Describir el desarrollo de la reunión de acuerdo al orden del día propuesto. 

ORDEN DEL DÍA PROPUESTO 

 
1. Apertura 
2. Verificación de asistencia 
3. Decreto Municipal No. 071 del 2022 
4. Actividades lideradas por la SADER 
5. Proposiciones y varios 
6. Compromisos  
7. Cierre de la reunión 

 

DESARROLLADO DE LOS TEMAS TRATADOS 

 
Se realiza el saludo y la apertura de la reunión con los presentes, se verifica asistencia en la reunión, procede 
a recordar el Decreto 071 de 2022, su alcance, objeto, programas a tratar y el seguimiento. Frente al tema la 
Secretaría de Obras Públicas menciona que por parte de contratación y sus requerimientos para subsanar 
hallazgos, se deben imprimir contratos que gastan muchas resmas de papel y que esto no da cumplimiento al 
programa de cero papel del PIGA, entonces solicita el Decreto para tenerlo en cuenta y hacer la consulta con 
la oficina de contratación. Se exponen la actividades para este año, se recuerda la inscripción al curso 
“ApropiacióndefundamentosSGANTCISO140012015“ del SENA para la certificación respectiva, se mencionan 
la actividades de entrega de puntos ecológicos en cada sede, las campañas y capacitaciones sobre el buen 
uso de estos, las jornadas de reciclatón que empiezan el 15 de mayo, luego en junio y continúan en el segundo 
semestre para abarcar a toda la administración municipal, la jornada de DESEMBÓLSATE con la Gobernación 
de Cundinamarca para asistir a la sensibilización de reducción de plásticos de un solo uso el próximo 29 de 
abril. La participación en la celebración del día del río Bogotá que se realizará en la segunda semana de mayo; 
y las demás actividades a las cuales se invitará a los integrantes del PIGA. 
Los seguimientos al PIGA trimestralmente para conocer avances de cada secretaría y entidad descentralizada, 
para consolidar el reporte de junio y noviembre de cada año como indica el art. 14 y art 15 del mencionado 
Decreto Municipal. 

Durante la reunión los asistentes votaron por el nombre de la campaña: ⲯ﹍︿﹍︿﹍ 𝙳𝚊𝚕𝚎 𝚞𝚗𝚊 𝚖𝚊𝚗𝚘 𝚊𝚕 

𝚊𝚖𝚋𝚒𝚎𝚗𝚝𝚎 ﹍ⲯ﹍ⲯ﹍︿﹍☼ para realizar seguimiento al uso adecuado de los puntos ecológicos. 

Igualmente, la SADER aclara que desde cada entidad y secretaría debe asistir a las reuniones del PIGA las 
personas que hayan sido delegadas para rendir cuentas sobre el tema, por lo tanto, con ellas se seguirá 
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teniendo contacto a lo largo del año sobre el PIGA. Se recalca igualmente la aplicación del Decreto 197 del 
21 de octubre de 2024, que reglamenta la recolección de materiales aprovechables para reciclaje en el 
municipio.   
 

 

COMPROMISOS 

Descripción Compromiso Responsable Fecha de cumplimiento 

Remitir el Plan de Acción PIGA 
2025 para tener en cuenta en sus 
actividades a cargo y respectivos 
reportes. 
Remitir Acta reunión 04-04-2025, 
con listado de asistencia, 
presentación, Decreto 071 de 
2022, Decreto 197 de 2024. 

SADER 
 

07-04- 2025 

Remitir enlace curso del SENA SADER 
 

07-04- 2025 

Envío de avances de 
implementación del PIGA hasta la 
fecha, por parte de las entidades 
descentralizadas al correo 
asistenteambienteydesarrollorural
@cajica.gov.co con copia al 
riesgoquimico2023@gmail.com. 

Descentralizados Abril 2025 

Envío de avances o plan de trabajo 
para dar cumplimiento a las 
actividades del Plan de Acción 
2025 a cargo de las secretarías 
que figuran como responsables.  

Alcaldía Municipal Abril 2025 

 

 Nombre y apellido Cargo / Dependencia 

Elaboró Angela Sánchez CPS-276-2024 / SADER 
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